
llustre Muñ¡c¡p¡l¡d.d de tot..
Ad¡ñin¡sr.clón y F¡ñan¿a§-;wrutil,;:

LOTA, l0 de Enero de2019.-
DECRETO N" 2s6 (C)
Visros:

E) Ley N" 19.280. del 16.12.93.

,á) Memorándum N'08, de fecha 09/01//20t9, Sr. Alcalde (s).
c) El Ot N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del

Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N. 10.336.
d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883. Estatuto Administrativo

para funcionarios municipales.

adnrinistratiyos que risen ros Actos de ros órganos de ,"?ok;l'.)"'.1';ligJ:::' 
bases de los procedimientos

f¡ Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloria Ceneral
de Ia República, que fr.ja normas sobre tramitac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloría General
de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal que indica.

h) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria General de la
República

i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en
D.o. el 26.07.2006. que fúa texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.-

me connere er Añ. 63o ambos de ra Ley N. r8.6e5. o,*r};:fH:,Í:.',:'"i':'.fil,on:[:i,fl:.,'.'' ' 'u' 
racurtades que

DECRETO:
l,- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

ll de Enero de 2019. y ntientras sea neces4io sus servicios no excediendo el l0 de Abril de 2019.
a don ERWIN ALFREDO QUIROZ DURÁ)/     Técnico. Crado t4" E.M.R., quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir íus tunciones desde la fecha de su nombramiento.

aurpr,2.- El funcionario don ERWIN ALFREDO
DURÁN, deberá cuntplir unajornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.
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DURÁN, desempeñará runciones en .,oñcina .,,,0"j'03'á1Xi,i',j'ffilli,:['8:¿Ti#,$:!]j3:^t',]]fi
Social dependiente del depanamento Desarrollo Social de la Dirección de Desarrol¡o Comunitario (DIDECO), no
estando afecto a la obligación de rendir caución para el e-iercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación, será
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 20t9.-
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Distribuc¡ór¡:
- Funcionario
- Contraloria Regional.
- Dirccción dc Conlro¡
- Encargado de Re¡runeraciones
- Dirccción de Desarro¡lo Comunitario
- Deparlanrcnlo dr l,crsonal.
- Encarpado de Invrn¡ari{)
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